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NOTARIO(A ) PABL O ARTURO VASQUE Z MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUtTO 

EXTRACTO 

Escritur a N°: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20201701016P01080 

ACTO O CONTRATO, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CONSTI TUCI ON D E SOCI ED AD E S EN LI NEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 113 DE JULIO DEL 2020. [11:35) ~ 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Psrson a Nombres/Razó n socia l Tipo Jnterv i (líent e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Naciona l id 
ad 

Calida d Person a que le 
represent a 

Natural SUAREZ SOSA YEiNIEL POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1756765507 CUBANA COMPARECEN 
TE 

Natural FERNANDEZ FERNANDEZ 
MAIKEL MANUEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0960358943 CUBANA COMPARECEN 
TE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo ¡ntervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Naciortali d 
ad 

Calida d Person a que 
represent a 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO BELÍSARIO QÜEVEDO 

DESCRIPCtÚN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : CONSTITUCION DE BFS SOLUTIONS CIA LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 

NOTAEÍldíAJ-PABCOÁRTUR O VASQUE Z MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección : Av. 10 de Agost o N22-27 y Jerónim o Carríó n • Telf. : 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 



DR. PABL O VASQUEZ MENDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CRITURA PÚBLICA No. 202ÍJg(eftS|(b^©)1080 

actura No.: 001-002-000092366 

NOTARIA DECIMA SEXTA 

o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

BFSSOLUTIONS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SUAREZ SOSA Y E I N I E L Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy trece de Julio del 

dos mil veinte , ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO VASQUEZ MÉNDEZ, 

NOTARIO DECIMO SEXTO del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía BFSSOLUTIONS CIA.LTDA. , el señor SUAREZ SOSA Y E I N I E L , de 

nacionalidad CUBANA, estado civil CASADO, con domicilio en la calle Sebastián 

de Benalcázar y De los Fundadores, Conjunto Mirador San Francisco E19 en la 

ciudad de CALDERÓN (CARAPUNGO) de la ciudad de Quito, teléfono: cero 

nueve setenta y nueve diecinueve ochenta y cinco cero siete, correo electrónico: 

yeiniel@gmail.com, por sus propios y personales derechos; el señor FERNANDEZ 

FERNANDEZ M A I K E L MANUEL , de nacionalidad CUBANA , estado civi l 

CASADO, con domicilio en la calle Luis Alcívar Oe-486 y Brasil de la ciudad de 

QUITO, teléfono: cero noventa y nueve veintisiete doce treinta y nueve siete, 

correo electrónico: maikelf@gmail.com, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instniidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

Dirección : Av. 10 de Agost o N22-27 y Jerónim o Carrió n • Telf. : 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR 
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escritura, que a celebrarla proceden, Ubre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en el otorgamiento de esta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nNl -J l l l i lH 

Nombres y 
Apellidos 0 ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1  
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombré y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

SUAREZ SOSA 
YEINIEI . 

CUBANA CASADO CALDERÓN 
(CARAPUNGO) 

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
M A I K E L MANUEL 

CUBANA CASADO QUITO 

SEGUNDA.- D E C L A R A C I ON DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compapía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas. T E R C E R A .-

E S T A T U TO DE L A COMPAÑÍA. Título Primero ( I ) . Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es BFSSOLUTIONS C I A . L T D A . . Art ículo Segundo (2°).-

Domicil io.- E l domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

P I C H I N C H A. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: L A COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A L A ACTIVIDA D ACTIVIDADE S DE 

DISEÑO DE L A ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS 

SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA D EL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO 

P A RA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS 

O P E R A T I V OS ( I N C L U I D A S A C T U A L I Z A C I O N E S Y P A R C H ES DE 

CORRECCIÓN), A P L I C A C I O N ES INFORMÁTICA S ( I N C L U I D A S 



o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ ^ ^ P Á G I N A S W E B .; ASÍ COMO TAMBIÉ N PODRÁ E J E C U T AR L A S 

\.^cJili^ ACTIV IDADES : ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A L A S 

N E C E S I D A D ES DE LOS C L I E N T E S, ES D E C I R, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN E X I S T E N TE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL C L I E N T E . A C T I V I D A D E S DE PLANIFICACIÓN Y 

DISEÑO DE S ISTEMAS INFORMÁTICOS QUE I N T E G R AN EQUIPO Y 

P R O G R A M AS I N F O R M Á T I C OS Y T E C N O L O G ÍA D E L A S 

COMUNICACIONES.SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO ÍN S I TU DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO 

D E D A T O S D E L O S C L I E N T E S, Y S E R V I C I OS D E A P O YO 

CONEXOS.ACTIVIDADES RELACIONADAS A L A INFORMÁTICA COMO: 

R E C U P E R A C I ÓN EN C A S OS D E D E S A S T RE I N F O R M Á T I C O, 

INSTALACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS PERSONALES.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4**.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del CapitaL Artículo Quinto (5°).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. L a representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección : Av. 10 de Agost o N22-27 y Jerónim o Carrió n • Telf. : 254 

D.M. QUITO - ECUADOR 



para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- L a convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de ia compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación 

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9°),- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma 

general.- L a compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI I ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los 
socios 
§uscríptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUAREZ SOSA 
YEINIEL 

200 200 200.00 200.00 0.00 0,00 

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
MAIKEL 
MANUEL 

200 200 200.00 200.00 0,00 0,00 

TOTALES 400 400 400.00 400,00 0.00 0,00 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FERNANDEZ FERNANDEZ M A I K E L 

MANUEL , y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

S U A R EZ SOSA Y E I N I E L , respectivamente. S E X T A . - DECLARACIÓN 

JURADA DE L I C I T U D Y O R I G E N D E FONDOS.- Los comparecientes. 



> DR. PABL O VASQUEZ MÉNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

% c 
, I ^ C L A R A M O S BAJO JURAMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^WS^quPlos fondos y valores que se utili? 

f ^ r ^ ^ p a ra realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h-m^i provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

B A JO J U R A M E N TO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de j%bitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUI L A MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY F E. .. * 

Dirección : Av. 10 de Agost o N22-27 y Jerónim o Carrió n • Telf. : 254 0014 

D.IVI. QUITO - ECUADOR 



CEDULA: 0960358943 

Firma Notario(a) Púbhco(a): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r 

DOCTOR |ABL0ARI1IR04¿ASQUEZ MENDEZ 
Identificación: 1707435861 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacio n 

^jpirecció n Genera l de Registr o Civil , 
'Identificació n y Cedulacio n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1756765507 

Nombre s del ciudadano : SUAREZ SOSA YEINIEL 

Condició n del cedulado : EXTRANJERO 

Luga r de nacimiento : CUBA/CUBA 

Fech a de nacimiento : 10 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad : CUBANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión:  INGENIERO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : BARRIOS JUNCO SUSANA 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : SUAREZ VERA NELSON 

Nacionalidad : CUBANA 

Nombre s de la madre : SOSA CAPOTE MARIA CARIDAD 

Nacionalidad : CUBANA 

Fech a de expedición : 27 DE MAYO DE 2015 

Condició n de donante : SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2020 

Emisor CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado: 206-323-80999 

- s í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 6 - 3 2 3 - S 0 9 9 9 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacio n 
Document o firmad o electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual .regiBtrocivil.gob.ec, confomie a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Viflenda del documento 1 vaBdadón o 1 mes desde tí día de su emisión. En caso de presentar incmvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.e c 



REPÚBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacio n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
identificació n y Cedulacio n 

Í N F O R M A C I Ó N ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1756765507 

Nombre : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASUAREZ SOSA YEINIEL 

1. Informació n referencia l de discapacidad : 

Mensaje : No se encontró persona con díscapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ' 

Información certificada a la feciia: 13 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PÍCHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado: 204-323-81004 

2 0 4 - 3 2 3 - 8 1 0 0 4 

3 » :•  



iiiiiiiiiiiiiiiiiii i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OIÍIECCION GENERAL DE «£015100 CIVIL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lOENTlf I C A C O N Y C E D U L Í C I O N 

CÉDULA DE 
IDENTIOAD'EXT 
APELLIDO S VNOMGRES 
SUAREZ SOSA 
VEIHIEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Cuba 
Ctenfuago s (C ianruagos ) 

FECHA DE NACIMIENTO 1965-01-10 

NACIONALIDA D C U B A N A 

SEXO M 

ESTADO OVIL C A S A D O 

S U S A N A 

B A R R I O S J U N C O 

N=zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 175676550-7 

f. "• T^.JCl:'vl M I •" 

S U P E R I O R M O E N I E R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
flPtL'.iOO- V NOMBRí f P£'- J i r 

S U A R E Z V E R A N E L S O N 
/-l'EiLlOO S y NOMSRt^  LA 

S O S A C A P O T E MARI A C A R t O A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\AK- FE^H A Di EXPEDlClOi' . 

QUITO 
, 2 0 1 ! W » - 2 7 

.-H.-, !l: ^XPIRAClO M 

IMUOU.CIDULtOO 

mmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -VKOM I HOI d2 a ^rLomo • aGKOIOY03^tG ' 
fe- o : a s n - " 

OOQO - m L-QSS9L9SL\ 

V n n W 3 0 O O V d O N 0 O N 3 X 3 
• oa vDHdno' NOI OVI O A 3 a ' o a v3 i d i i a 3 3 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identifrcació n y Cedulacio n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulacio n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0960358943 

Nombre s del ciudadano : FERNANDEZ FERNANDEZ MAIKEL MANUEL 

Condició n del cedulado : EXTRANJERO 

Luga r de nacimiento : CUBA/CUBA 

Fech a de nacimiento : 7 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad : CUBANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión:  INGENIERO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : FERNANDEZ PONS ARIANA 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : FERNANDEZ ALMAGUER MANUEL DE J E S U S 

Nacionalidad : CUBANA 

Nombre s de ta madre : FERNANDEZ DAVILA MERCEDES 

Nacionalidad : CUBANA 

Fech a de expedición : 16 DE JUNIO DE 2016 

Condició n de donante : SI DONANTE 

Información certificada a ia fecha: 13 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado: 203-323-81033 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 3 - 3 2 3 - 8 1 0 3 3 
Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
Document o firmad o electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivit.gob.ec , confomie a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del document o 1 validació n o 1 mes desd e el día de su emisión . En caso de presentar inconvenientes con este document o escriba a enlinea@regJstrocivil.gob.e c 



REPÚBLIC A DEL ECUADOR « D i r e c c i ó n Genera l de Registr ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CÍVÍ,. Identificació n y Cedulacio n 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identíficació n y Cedulacio n " 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0960358943 

Nombre : FERNANDEZ FERNANDEZ MAIKEL MANUEL 

1. Informació n referencia l de discapacidad : 

Mensaje : No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbüca - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ' 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA- QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C M L 
IDENTIFICACION y CEDULACION 

CÉDULA DE N, 
I D E N T I O A D ' E X T 
APELLIDO S i iJOMSRE S 
F E R N A N D E Z F E R N A N D E Z 
MAIKE L MANUE L 
LUGAR DE NACIMIENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Cuba 
Holgui n 

FECHA OE NACIMIENTO 1961-11-07 
NACIONALIDA D C U B A N A 
SEXO M 

ESTADO CIVIL C A S A D O 
ARIAN A 
F E R N A N D E Z P O N S 

096035894-3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
CERTIFÍCADÓ DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

. Elec,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Secc. 3015 y Desi^ ds Autoridades del CPCCS, 

086035894-3 000 -OGOO 

FERNANDEZ FERNANDEZ MAIKEL M.ÉNUEL 

4 USD; O 

S360Í83 

ÍNCÍAL DE PICHINCHA- OÜ&Il 

15/i0/3ü!9 9:43:4! •;, 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PRQf ESIO'' ! 'OCUPACIO N 
MGEMBtO 

o> APELLIDO S Y NOMBRES OEL PADRE 
, F E R N A N D E Z A L M A G U E R M A N U B . D E J E S U S 

^. APELLIDO SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V NOMBRES DE LA MAOfíí 
° F E R N A N D E Z DAVIL A M E R C B ^ E S 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 

Z 2D16-0G-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 0 2 6 ^ 1 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i i f j . i i MI . ctcmnoo 

E 2 3 3 3 1 3 2 4 2 


